 C.I.S.: I CONVOCATORIA DE PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN
    CIS estimulará la realización de proyectos de investigación dentro del territorio español que sean beneficiosos y cubran las demandas de nuestra sociedad actual y, en definitiva, ayuden al avance de la comunidad científica internacional.

   La organización CIS, consciente de la importancia de la investigación y de la colaboración entre todos los estamentos de la sociedad, en su afán por mejora las condiciones de vida de la actual sociedad y en su continuo  interés por profundizar en el conocimiento de las enfermedades causantes de la demencia y consciente del profundo trastorno que generan tanto en el individuo como en su entorno y la sociedad en general, promueve la I Convocatoria para proyectos de investigación.

   La presente convocatoria va dirigida a  investigadores o grupo de investigadores  interesados en la realización de un nuevo proyecto, así como también aquellos investigadores o grupo de investigadores que habiendo desarrollado ya una parte del proyecto propuesto, éste se encuentren actualmente paralizados por la falta de recursos económicos para su continuidad.

   Los proyectos de investigación que deben desarrollarse necesariamente en territorio español,  y  que pueden acogerse a dicha convocatoria, han de estar relacionados con los temas detallados en la clausula primera de las bases de la presente convocatoria.

BASES

 PRIMERA: CONTENIDO DE LOS PROYECTOS   
1. Estudio del cerebro y enfermedades relacionadas con su desarrollo y envejecimiento desde una perspectiva genómica y/o de biología de sistemas integrada, especialmente Alzheimer. 
2. Sistema inmunológico y enfermedades autoinmunes, especialmente diabetes.
3. Alimentación transgénica y sus efectos en la salud o patologías relacionadas. 
SEGUNDA: BENEFICIARIOS
     1. Podrán solicitar dicha Ayuda de Investigación los  investigadores independientes o equipos de investigadores que estén bajo la dirección de un Investigador principal (IP). En este último caso, el equipo de investigación ha de desarrollar su trabajo dentro de un mismo Centro, aunque también pueda formar parte del equipo algún investigador de otra Universidad, Centro o Institución, encargado de realizar una tarea concreta.

     2. Las solicitudes para tomar parte en la convocatoria se realizarán al email indicado en esta web, así como por escrito con el formato del Anexo I , cumplimentando todos sus apartados, que se refieren fundamentalmente a:

   a.- título y características básicas del Proyecto.

   b.- datos personales del investigador principal y de los restantes investigadores implicados, junto con los tiempos que van a dedicar al Proyecto.

   c.- resumen del presupuesto solicitado.

     3. Cada solicitud irá acompañada del correspondiente Proyecto de investigación que se someterá a estudio por el Jurado, de la autorización del responsable del centro, y de los Currículum vítae del Investigador principal así como de cada integrante del equipo de investigación implicados en el Proyecto. Estos documentos habrán de proporcionarse en los impresos que facilita CIS en el Anexo I.

     4. En el Impreso de Solicitud se incluirá el Presupuesto solicitado, donde se tendrán en cuenta los puntos que se detallan a continuación.

   a. El equipo investigador estará dirigido por un investigador principal que esté en posesión del título de Doctor. Podrán formar parte del equipo investigador alumnos  que se encuentre cursando los estudios de tercer grado para la obtención de dicho título de Doctor y que destaquen por méritos académicos, el personal que forme parte de la plantilla del profesorado o del personal de la Universidad o Centro en el que vaya a llevarse a cabo la investigación.

   b. La ayuda total solicitada para un Proyecto debe guardar relación con el número de investigadores implicados en el mismo. Se tomaran en consideración otras fuentes de financiación de las que disponga el equipo investigador, tal como se hayan enunciado en el apartado correspondiente del formulario de Proyecto, siendo indispensable informar sobre este apartado.

   c. La duración del proyecto deberá estar comprendida entre 1 y 3 años y se recomienda no superar las siguientes cantidades:

   - Para proyectos cuya ejecución habiendo sido iniciada se encuentre paralizada por falta de fondos, o que se basen en resultados obtenidos de otros estudios desarrollados previamente por el mismo equipo investigador, o investigador principal, la cuantía máxima a conceder es de 160.000 euros.

   - Para proyectos de nuevo inicio, la cuantía máxima a conceder es de 40.000 euros, salvo que previa exposición motivada por parte del equipo de evaluación, y basada en los criterios de valoración, se eleve propuesta al Consejo de Administración de CIS para modificar la cuantía concedida y dicha propuesta sea aprobada por el Consejo.

   d. La documentación requerida y debidamente cumplimentada; el Proyecto de Investigación, la Autorización del responsable del Centro donde se llevará a cabo el Proyecto, el currículum vítae del Investigador principal, y el presupuesto global, se enviarán al correo electrónico especificado en esta web, indicando en el asunto ICONV-11

 

TERCERA: CONDICIONES
     1. Los investigadores responsables de la ejecución de los Proyectos que resulten seleccionados suscribirán un contrato para la ejecución de su Proyecto de investigación. En caso de que se haya modificado el presupuesto solicitado, habrán de adecuar previamente dicho presupuesto a la cifra total concedida, sin incrementar ninguna de las partidas que figuraban en el presupuesto original. El citado contrato contendrá, asimismo, una cláusula por la que el responsable del Proyecto declare expresamente:

   (I) que no ha obtenido fondos de otra procedencia para financiar todo o parte de dicho Proyecto, fuera de la posible utilización de los consignados en el apartado correspondiente del formulario de su propio Proyecto.

   (II) que comunicará a Cuidad Internacional de la Salud cualquier concesión de nuevos fondos que afecten al Proyecto, con el compromiso de readecuar por ello el presupuesto aprobado.

     2. CIS adoptará las medidas oportunas para la supervisión del desarrollo de los Proyectos, y será informando periódicamente acerca de la marcha de las tareas de ejecución de cada Proyecto y de la correcta aplicación de la ayuda concedida.

     3. Los investigadores responsables de cada Proyecto, deberán remitir trimestralmente a CIS una memoria que resuma los avances que se van produciendo en el desarrollo del trabajo de investigación, publicaciones y comunicaciones a congresos. Estas memorias deberán señalar las tareas realizadas, haciendo referencia expresa al plan de trabajo detallado en la Memoria del Proyecto en donde quede de manifiesto los avances en el cumplimiento del mismo. Las memorias contendrán, asimismo, un informe de los gastos realizados, sus justificantes y la indicación de las partidas concretas del presupuesto aprobado en las que estaban incluidos. El ingreso de la anualidad se realizará tras el informe favorable de la memoria anual correspondiente a ese trimestre.

     4. Los derechos de propiedad intelectual o tecnológica que puedan derivarse de la ejecución de cada Proyecto corresponderán a CIS.

     5. Los investigadores que obtengan las Ayudas deberán respetar los presupuestos aprobados por CIS. Excepcionalmente, si el desarrollo del Proyecto lo hiciese necesario, el investigador responsable podrá decidir el transvase de fondos entre capítulos presupuestarios de una misma anualidad, lo cual requerirá autorización expresa de CIS.

     6. Los autores de los proyectos financiados prestarán su consentimiento a CIS para que aparezcan sus nombres en la página web y/o en cualquier otra publicación de Cuidad Internacional de la Salud. En caso que la solicitud esté firmada únicamente por uno de los autores, éste deberá aportar escrito de cada participante en el Proyecto por el que presta su consentimiento para que se publique su nombre en la página web y/o en cualquier otra publicación de CIS.

     7. Los datos personales recogidos en las solicitudes para tomar parte en el Concurso y en la documentación anexa que se aporte a la solicitud serán incorporados a un fichero automatizado inscrito en la Agencia Española de Protección de Datos por CIS. El solicitante presta su consentimiento para que sus datos personales sean tratados con la finalidad de gestionar la Ayuda solicitada y para enviarle comunicaciones informativas, incluso por vía electrónica, acerca de futuras actividades.

     8. La presentación de la solicitud supone la aceptación y cumplimiento sin reserva y excepción alguna, de todas las Bases y condiciones de la presente convocatoria.

 

CUARTA.- RESOLUCIÓN
   La puntuación obtenida por cada proyecto se publicará en la web de CIS, indicando la entidad y/o investigador principal, cuantía de la ayuda y título del proyecto.

   Para la resolución definitiva de concesión será precisa la aportación de la siguiente documentación adicional:

     1.- Informe de la Comisión de Investigación del centro (u órgano similar del centro, o en su defecto de la Comisión de Dirección del mismo) al que pertenezca el investigador principal en el que se haga constar la viabilidad del proyecto de investigación en todos sus términos.

     2.- Informes y autorizaciones del Comité Ético de Investigación Clínica y otros órganos colegiados responsables de velar por el cumplimiento de los convenios y normas existentes en materia de investigación, que se consideren necesarios. En todos los casos, la autorización será expedida por el Presidente o el Secretario del órgano colegiado correspondiente y en ella se hará constar la referencia al acta de la sesión en la que se tomó el acuerdo.

     3.- Autorización de la Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios del Ministerio de Sanidad y Consumo cuando se trate de ensayos clínicos.

   El plazo máximo para la resolución definitiva del procedimiento será de 6 meses a partir de la publicación de la resolución provisional en la página Web de CIS (www.cis-org.es).

   Si transcurrido el plazo máximo de 12 meses desde la finalización del periodo de presentación de solicitudes no se ha dictado resolución sobre la concesión de ayudas de la presente convocatoria, cada interesado deberá considerar su solicitud como desestimada. La publicación de la resolución en la página web de CIS servirá de notificación a los interesados.

 

QUINTA.- COBRO.
   El pago total de la ayuda se realizará a la finalización del proyecto, previa presentación de los gastos justificativos así como los demás documentos exigidos. No obstante se podrán conceder anticipos parciales de la cantidad total aprobada, conforme se vayan alcanzando los hitos establecidos en el programa de trabajo.

   Dichas solicitudes de ayudas parciales deberán ir referidas a trimestres naturales y su presentación deberá realizarse antes del 20 del mes inmediatamente siguiente.

     Para el cobro de dichas ayudas parciales, cuyo importe total no podrá superar el 80% del importe total de la ayuda concedida, será requisito indispensable la presentación de un aval bancario por el 110% de la cantidad solicitada.

     Excepcionalmente, CIS podrá interrumpirse el pago de las ayudas concedidas cuando cualquier organismo ajeno a CIS que financie la realización de algún tipo de investigación subvencionada, retire la dotación económica prevista para efectuar dicha investigación, y por ello no estando obligado al pago de las cantidades inicialmente previstas.

 

SEXTA.- PUBLICIDAD
   Las publicaciones del Proyecto de investigación, deberán reconocer a CIS como fuente de financiación.

   Los beneficiarios deberán dar publicidad del origen de la ayuda, haciendo mención expresa a CIS, como entidad responsable de la financiación del proyecto, en cuantas publicaciones, ponencias y otras actividades de difusión de resultados participen.

   Igualmente cuando los proyectos hayan sido cofinanciados mediante recursos procedentes de CIS y otros organismos públicos, se deberá hacer mención expresa de esta circunstancia cumpliendo la normativa comunitaria aplicable.

 

SEPTIMA: SEGUIMIENTO.
   El seguimiento científico-técnico y económico de la financiación concedida se realizará de acuerdo a los procedimientos y formularios que se publicarán a través de la página Web de CIS (www.cis-org.es). Asimismo, se podrán designar por parte de CIS los órganos, comisiones y/o expertos que se estimen necesarios para realizar las oportunas actuaciones de seguimiento y comprobación de la aplicación de la financiación recibida y recabar la presentación de la información complementaria que se considere oportuna o la realización de auditorías a los beneficiarios de las ayudas.

   El IP del proyecto estará obligado a presentar una memoria científica y de actividades y una memoria económica de acuerdo con lo establecido en la resolución de concesión, por correo postal y electrónico.

   El investigador principal de cada Proyecto se compromete a colaborar con CIS en la difusión pública de los resultados de su investigación.

   El IP podrá ser requerido para realizar una presentación oral de los resultados obtenidos y del desarrollo del proyecto ante la dirección de CIS.

   El beneficiario estará obligado a facilitar las comprobaciones encaminadas a garantizar la correcta realización de la actividad financiada a través de esta convocatoria. Asimismo, quedará sometido a las actividades de control financiero que corresponden a la Intervención General de la Administración del Estado y a las previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas.

   Al finalizar el período de vigencia del proyecto, el IP estará obligado a presentar una memoria científica, económica y de gestión final de las actividades realizadas, así como una presentación ante CIS.

   Por otra parte, CIS podrá utilizar la información del proyecto seleccionado y los datos de esta convocatoria con el objeto de difundir los resultados dentro del ámbito de la investigación biomédica, así como utilizarlos para futuras investigaciones que desarrolle, previa autorización expresa del IP

 

OCTAVA: INCUMPLIMIENTO.
   El incumplimiento de alguna de las bases de la convocatoria, así como la ocultación de datos, su alteración o cualquier manipulación de la información solicitada, serán causa suficiente para la desestimación de la solicitud.

   Igualmente se consideran motivo de desestimación de la solicitud o cancelación de la concesión de la ayuda con obligación de reembolso de las cantidades recibidas más los intereses legalmente establecidos:

   -La obtención de financiación para la ejecución del proyecto por medio de otros organismos o entidades.

   - La competencia desleal.

   - La trayectoria inapropiada, anterior o sobrevenida, de cualquiera de los investigadores que participan en el proyecto y que pueda afectar al proyecto y/o a la imagen de CIS.

   -Conducta ética inapropiada de cualquiera de los investigadores.

   - Inobservancia del Código Ético.

   - Vulneración del secreto profesional.

 

NOVENA: INCOMPATIBILIDAD DE LA AYUDA.
   La financiación concedida a través de esta convocatoria será incompatible con otras ayudas o subvenciones, cualquiera que sea su naturaleza y la entidad que las conceda.

 

DECIMA: PROPIEDAD.
    Los proyectos seleccionados y financiados pasarán a ser propiedad de CIS, reservándose el derecho a subsanar, modificar, fusionar o generar cualquier cambio que considere oportuno para obtener un mayor aprovechamiento del alcance de la investigación.

   Los titulares creadores de los proyectos seleccionados figurarán como autores iniciales de los mismos, reconociendo CIS en todo momento su titularidad.

